
Guayaquil, 07 de julio del 2015 

SEÑOR 

VILA FRASCARELLI DARIO RAFAEL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS LACTEOS VINCES S.A. 

PROLACVINSA 

Presente.- 

De mi consideración, 

MARIA ELOISA RADA PERALTA (cedente) portadora del documento de identidad N* 

090446726-3, representada legalmente por la señora MARIA MAGDALENA RADA 

PERALTA, portadora del documento de identidad N* 0904898186, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL, tal como lo acredita el documento que adjunto, por medio de la 

presente pongo en su conocimiento que el día de hoy , he procedido a transferir a favor 

de la Señorita ANDREA CECILIA RADA YELA(cesionario) portadora del documento de 

identidad N2 0924767593, DOSCIENTOS (200) acciones ordinarias y nominativas de un 

DÓLAR de los Estados Unidos de América (USD $1.00) cada una de un total de 

TRESCIENTAS SESENTA ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS (360) que poseo en el 

capital de la Compañía PRODUCTOS LACTEOS VINCES S.A. PROLACVINSA, así como todos 

los derechos y obligaciones que de ellas emanan, 

La nacionalidad del cedente y cesionario es : ecuatoriana 

Por lo expuesto, Señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales, sírvase 

registrar la presente transferencia en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía, 

emitir el nuevo titulo correspondiente y comunicar de este particular a la 

Superintendencia de Compañías.     
Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de 

  

C.C:090446726-3 C.C:0924767593 

MARIA MAGDALENA RADA PERALTA 

C.C: 0904898186





INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR. LIC. PSICOLOGÍA 
APELLIDOS Y NO'ABRES DEL PAORE 
RADA. o                   

Y NOMBRES DELA: MADRE 
PEERACIA MARUJA* 

LUGAR Y FECHA DE: Pcoción da, 
GUAYAQUIL 
2011-09-20 

aos: DEl cOn 

lor _ 
cren 

REPÚBLICA DELECUADOR. 
E ETCERTIFICADO DEVOTACIÓN: 

Elecciones 23 de Febrero del 2014 e 
090446726-2, 340-0245 > 

RADA PERALTA MARIA ELOISA, E < 

¿GUAYAQUIL Ing. Juan £ zo T.      
DELEGACIS Vitor tn. DEL GUAYAS 

  

Ns : dE 
ERGACIÓN PROVINCIAL DE GUAYAS 0055 + 

: 3 b JAPO Quio6/a014 15:05:05, 
E 1    





A DEL ECUADOR     

    

   

    

    MAGDAL: 
INCES/VINCES 

      

   

can 

025 - 0058 0904898186 l TÉMERO DECEAMFIADO E EDULA, RADA PERALTA MARIA MAGDALENA 

GUAYAS 
PROVINCIA RCUNSCRPCON == GUAYAQUIL FARQUI 4 
ConoN ZONA. 

  

'ESIDENTAJE DE LA JUNTA





37 FUNCIÓN JUDICIAL DEL ECUADOR 

  

  

li CONSEJO DE LA JUDICATURA ADVERTENCIA 
ó FORO DE ABOGADOS 
AE ADASEIR ANBREA CELIS Este documento es unico excusvo/de su tular y de uso 

AEOUNEa na PERSONAL e INTRANSFERIBLE 

  

El Consejo de la Judicatura sofía 
Púbiicas y Privadas, reconocer al filólar de esta ermáencia! 

los derechos que le confidton" de acúerdo con la Xx Constitución Ja las Leyós, deta Rep blica 

  

Cédula No: COZATO7E9 155 Autoridados 
Fecha de inscripción: 0102/2011 
Matricula anterior: —N 3 
Tipo de sangre: . Os 

    

    

  

  

  

         

$ o REPÚBLICA DEL ECUADOR, | Ss 

. Fa == SÚPER ASS 

ciomaoe CIUDADANÍA 1o 092476759-3 ALE hor 
AMLO Y HOWERES, so hompars ce uta 

z RADA YELA VELA SOTOMAYOR CLCIUA 
; ANDREA CECIUIA= LoS y HUA DO CON 

UA DE NACIDO. CURVA QUÍ 
ñ GUAYAS 2012:05:03 

GUAYAQUIL HO4 DE rariaació 
ON CaR8O ¡CONCEPCION/ ei 

FEONA DENACHUENTO 1988-03-31 E A PEAaS, Cea 

A tesoros ECUATORIANA IDECUO9IZ4767593<<<<<<<<<e<<eoe , 
Esmco com. SOLTERO 880331F240503ECUS<<<cccceceees 

RADA<YELA<<ANDREA<CECILIAC<<C< 

  

y nepueuica oe cÉASON 
DECO ACOMASELEES 

CERTIFICADO DI vO' 

  

    

    

BAD MECOONESSICCIONAMS DE 

340 - 0252 0924767593 

o RDA VELA ANDREA CECILIA 

Froimca coco 
GUAYAQUIL TARO 

  

' 
carton > pe 20 

12% a 
PCS SENTAT DE LA SUÍA
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NOTARIO 
PODER GENERAL QUE 
OTORGA LA SEÑORA MARIA 

ELOISA RADA PERALTA A 

o FAVOR DE LA SEÑORA 

sueno DE La MARIA MAGDALENA RADA 

  

UNIÓN INTERNACIONAL 
E MSIE ¿e AOTARÍADO anno PERALTA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

seis de Febrero del dos mil quince, ante mí 

Abogado JORGE VERNAZA QUEVEDO, Notario Público 

Vigésimo Segundo de este Cantón, comparece: La 

señora MARIA ELOISA RADA PERALTA, de estado 

civil divorciada, de ocupación jubilada, por sus 

propios y personales derechos .- La 

compareciente es mayor de edad, ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, capaz 

de obligarse y contratar a quien de conocerla 

doy fe. Bien instruida en el objeto y resultado 

E x de la presente escritura pública de Poder 

: ) General a la que procede como queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para su     otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO”: En el Registro de       
   

GUAYAQUIL 
Mo org: Vermaza Quevedo! 

NOTARIO . ta ; : 
a Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una en que conste un PODER GENERAL, al tenor d 

las cláusulas que se expresa a continuación, Y



PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece a Celebrar 

la presente escritura de PODER GENERAL, la 

señora MARIA ELOISA RADA PERALTA, por sus 

propios y personales derechos, a quien para 

efectos de simplificar, la podremos designar 

como “LA PODERDANTE”, con capacidad civil ante 

la Ley para celebrar actos y  contratos.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: La señora MARIA ELOISA 

RADA PERALTA, por sus propios y personales 

derechos, y por motivos que tiene de ausentarse 

del País, tiene a bien otorgar Poder General, 

amplio y suficiente en cuanto derecho se 

requiere a su hermana señora MARIA MAGDALENA 

RADA PERALTA.- TERCERA: PODER GENERAL.- “LA 

PODERDANTE”, en forma libre y voluntaria tiene 

a bien otorgar, como en efecto otorga PODER 

GENERAL, a favor de su hermana señora MARIA 

MAGDALENA RADA PERALTA, portadora de la cédula 

de ciudadanía número cero nueve cero cuatro ocho 

nueve ocho uno ocho seis, para que en su nombre 

y representación intervenga ante cualquier 

autoridad judicial, administrativa, pública, 

semipública oO privada del Ecuador, celebren 

contratos, realicen entre otros los siguientes 

actos, sin que la enumeración limite las 

atribuciones del apoderado: a) Queda facultada 

  

(: la apoderada para que pueda administrar en forma 

total todos los bienes muebles e inmuebles,
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NOTARIA XXII 
VIGESIMA SEGUNDioresentes y futuros de propiedad de la 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza QuevedPOderdante; b) Adquiera en lo posterior, a 

NOTARIO 
cualquier título legal, toda clase de bienes 

muebles e inmuebles; c) Compre, venda, enajene 

a Cualquier título, de en arrendamiento, 

  

permute, prende o hipoteque bienes muebles o MIEMBRO DE LA 
UNIÓN INTERNACIONAL. 

moraubgtano Inmuebles, pactando en cada caso; los den en 

anticresis, venda, cancele y levante todo tipo 

de gravámenes como: patrimonio familiar, 

hipoteca, prenda y otros; d) De la misma manera 

queda facultada para que inicie juicios civiles 

y penales, denuncias o demandas, en los que se 

vea vulnerados los derechos de la PODERDANTE.- 

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas 

que estime de rigor para la completa validez del 

presente instrumento.- (firmado) Abogado Pedro 

Luis Andrade Jara.- Registro número tres mil 

setecientos cuarenta y uno del Colegio de 

Abogados del Guayas. Agregue usted señor 

Notario, las demás cláusulas que estime de rigor 

para la completa validez del presente 
NOTARIA XXU 
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instrumento dejándolo elevado a escritura 

pública para que surtan los efectos de ley.- 

Leída que fue ésta escritura de principio a pl 
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